
 

REPÚBLICA DE  COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso Pertenencia Nº 110014003085 2018-00871 

AGREGUESE a las presentes diligencias el certificado de libertad y 
tradición del inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 
50C-935650 y la Escritura Publica No. 2994 del 28 de septiembre de 2022 
emanada de la Notaria 69 de Bogotá, militantes en  el  archivo  digital  No. 
030). 

 
En virtud de lo anterior, por Secretaría OFICIESE al Juzgado 

Veintidós (22) Civil del Circuito de Bogotá, con el fin de poner en 
conocimiento las documentos mencionados en el párrafo anterior, para 
efectos del pronunciamiento que se considere pertinente. 

 
En firme la presente providencia ingrese al despacho para lo 

pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
 
 
 

 
 
 
 
LNRC 

ROCÍO CECILIA CASTILLO MARIÑO 
JUEZ 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La presente providencia se notifica por anotación en estado No. 

13 hoy 17 de abril de 2023, a las 8:00 A.M. 

 
 
 
 
 
 

CRISTIAN ADELMO HERNÁNDEZ PEDROZA 

Secretario 
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